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Guayaquil “En lo ciudad de Unayaquily Cay? 
   

    tal de la Provincia del Guayas, Tepábiisca dal Ecundor, 

8 a los dios (10) afos dal nes de MNovioubre «= de caí1 nove 

clontoo setenta y oletes anto mf, Abogado Cecirio     
nidas Condo Chiribocr, totarío iuinto Supionto dol Car 

    
   

Carlos Exualdi Repetto, casado, 
A 

  

A   

te de la compolla Anónima IUVIASION:S CIVILES Y MECANT. 

        
         

  

coláídad que locitimoa con el CAS Soño (TI-CoYTeóls SoAedo 

16 noobromionto que so insertos major de edad, 

ec:.az pora obliparse y controtar, Com deniecillo y       
      
    

7 

a quien de conocer doy £ó5     18 residencia sn sota eludad, 

Ye pruoc.do:uuo emp auylia y entera liborted y bion 

      

  

0 19 

$ 20 

21 

teufdo de lu uaturalosa y recultados de esta escvitura 

       
   

  

público de 1 ¡ación de Y1a20) Aumento de Ca 1tol y Deo 

paña 048) oftorgunionto ne prosentó     forao de cotatatosy 

       
      

  

    
      
     
       

      

22 

23 Yánuta y Jocubantos vigulentos:» "SEÑOR nO? 

2a RiÓ0ss autories urtod una oscritura pública de Senat: 

25 vación, tf jución de plasos omionto de eapyital y do reo 

26 forma de ostatutos que el cosvareciontes incanivro Ca 

27 lo» Ronuldi Haycttos on al calidad du Goronto de da 

Ml 2 porfa Anénios 1.Vi o siunics VUVILN Y LiAiiCas Baño (JeCdYom 

y 2.993



Yesos), otorgo en los ságuloutos tóriinos:o PRi3 be 

BR da ANTLOLUMIAZS p Us» Boliate esecritum público 

que autorisó al Notario de cate taután doutar .orge sua 

: Graus el: catores de septicabre do 211 novaciontos seno: 

tas -c0-conutituyó la Compacifa "IV. "Ius CIVILES Y HE 

CAWIICAS Señe " (IoCoYatetaño jo 209 un Oú:itol de oz 

mil sueres, ploro de dinz ajos y dordciMio on costa tie 

dado La Cou,< ida £ué aprobada jodiciabio::be y quedó ¿ns. 

crión en sl] Regietro torcamtil 01 veinte y dos de soptiod 

bre de mi1 novecientos sosantas os." Hodinate osorl 

sa pública que antorázó el Notario de osta Cautón doctor 

orgo vara Gro «*l teans de narso de 12 novcoiuntos ce. 

senta y cinco, ¿acerita an el Begiotro Mercantil ol tnie 

vo de los mimos nos 7 io 0 veforad el lgiatato cos 

cía1 y os ammmté sel on. ital social de la Computo on da 

enntidos de Ciento novanta ai1 suoras. POr consimicante 

el caváta!l escolold quedó fiindo on la sun de Mnascientos 

uál sueros. Tras... or bois trinsenrrido el plazo «ue 

uuxación de la Compaita, ¿uta s0 disolvió de pleno dere 

ochos La ¡utdicación de Cipolución, Tos. ectiva, su 1o 

hizo 00m uno de los diertos Je mayor círouliución de cute 

ciudad, y cuodó insert on el Fegistro Mercantil ol 

dies y aucva do Gotiuibro «de 143 novociuntos. w.efeuta y odo 

te.- Cuntrosw" La ¿unta Goroval ¿xteiordinaráa de Acel 

uistas de la Compeuida GRO CIVIL Vo CALICAD Se 

lIsCorolieveñe) coletenda cl treinta y wo de letubre de 

41 noveciontos Svianta y cictes Tesoivió, por wii 

dawdy resctivor la cotuipuilía, 22 ,uudo bu RUOVO ¡Lopo de  
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1, . Gumpión on cinencnta oltoss aumentar ol enpitol social 

de la micon en Trescieutos 12 pucres, -de tal. nanesa 

re la Compeítía ovoraré con un envbtal de vulimientos mil 

- QUESO] que el cunado de suivital uscordodo sec cubierto 

    
    
     2D, 

Gostore Faena L 
     
           par compeistación de orélitar, distrib ande la succripe 

     

     

NOTARIO So, 5 

Guayaquil ción de lus nuevas socíones arovorimtas del cumoudo de 
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         ¿10 So Pefornens' Soctifiquen 

  

.Sineciaonbo 

  

ciomoteez yy 

       

  

MACEARACSON 

  

30 rresenta,. SEFGIUNDAs. 

     

  

SICAB Soo (SoCo Ta Had), on cumnilimionito de lo resueito 

     

  

bento y aiate, Ceclaros A) “uo es renctiva la Coay 
17 

     

  

1) ou el naovo plazo te eición de la Crapa La es de 

        

  

    
     
     

  

   

     

   

  

    
      
         
      
     

  

- 18 

o 19 cáincuunta 4%08p Cj ur 91 Cai tal de la Somalia que 

o 20 precanto se lo nuionta vor este 2oto on Ipescioatos il 

21 BUOLOP] que el amerita de e: dto! acordo so divide on 

22 Frercimtas andan: armlimciar y some tivas de un 2 

23 froreo enda utmp cua el total o las mus. vop asciunos, 

2 por voluntad airinmo 3e lor cerioavdatasy Cum 31:10 300 

» tas y la coros oa ep) al gaior Inmmndiero Coples Tiana 

y repntto Ciento cinruenta seodonesg .c do aeiora «deb 

> Enterloa do femidA Cionto Ent v :o8 eooiimesy a le     
seionita “oyded nadal "oderies lb orcionesz ni pe    28
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ñor Carlos Munuidi Imássica ¿uove ancioness yy) al Ingo» 

alero Royualde Ronalás Repetto Las acciones.» U sen que 

quedop así cuvoritas Jas tresciontes sociones sn su int 

gridad y em las proporcionos determinades unánino ente 
   

por los acciontetass cue el capital así aunentado . 

fijado em la centidad de vuiniontos 151 suoress ' quo el 

    

| 

go de lo Compuiidas b) El aciior Tagoniero Carlos Ranale 
    

    

    

   

     

  

di Repetto por las Cidonto cincucata. acciones que susorit 

. e ccsiones que suscribe paga la cantidad de Sicto mál 

   

    

sueros por componeación del eródito que tizas a su favor 

          y que la contaiiliiad de 1: oo veso registra a cozgo de 

la Compailos ye e) 2l ingoniero Reynaldo Nanaldi Repetto 

your las dos acolones que suscribe poga la cantidad de bo 

míl sueres por c00m .ensación del exflita que ticne a su 

     



3 

Z, 4 de trosciontos mil eucres constan on los periidas 

Gitano Teboni E, tiles de lo uauyresa, según tulanco cortado al vuinta y 

NOTARIO 50, 

Guayaqul 6 mueve de vulío de 0311 noveciontos setenta y siete y 108 
eo 

  

   
     
       
   

    

go de la compuifaso Low eráditos a 0ur, 0 de lo vVonmpaiilal 

y e fuvor de sus soccionos que se 003. o1Bso04 con un manta 

    

litros de contabilidad a quinos de Agonto-de mid povenis, 

         

  

tos sotenta y siete, 1) sue so reforman, omificon y 

.- ouwtituyon Joa Lobtatutos :o01:los. deu comoraddoad von ul 

e . 

          

       

   

Cuca Autorios uedvod Loa overícusa con das £ 
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Seña llerioialiiaioñdo)s 

LAA ZA DIVERSIONES NM VULES Y MICA     

           

       
  

CELABRADA : 1. ULA TELINTA Y VIO DIS 

    

   

     
   

   
   
    

' OCT. 4 MEL NOVIOS SOTENA Y 51378, Sn Ouaye». 

2 guido QU des 05 de la uamiona dul día treinta y uno « 

5 sociol de la Caaite utdcudo « la solle ilsoaos máno: 

euatrociontos. de lo Webuniscción "Uxdesa” de esta cis 

> dad, so tamixron lós iccioninfas de du Dorpuiifa Andi 

pu. "¿pvorvionos Civiles y vocfuicas seño Taste. eMebeñe ) 
28



señores: SBaydel indarios de Ranaldi, Prenidenta y propio 

" taría de ackunta y ocho cesiones de un 111 queres cade 

una) que le dun dorecho « ochouta y outo vatosy carios 

isnaldiVhiaiorica, proylctario de conco acciones de ua 

dl cueros cuda unas (que le don dorccho a claco wioaj 

Loeydeó Tonaldi «udericas prepisturia do cinco ucolonos 

que le dan derccto a cinco votos; Italvina Apiirro así 

sagas ¿ropietaria de aus acién de sa adl sacras qu) la 

de derecha = un votos Ing Rerncles Rsmldá Repnttos 

propictanio de uns soción de nu nál sueren, Ame le do 

€) “noe Ceprias Nanoicdd Popotto, Toe 

rente Secrutorio y reopiotario do ción ccionos de un 

aíl suerss cuda unas ue lo da dorocho e cion votoB.» 

Pos ancontrcoas resgucentada lo totalidad del cojyitol 94 

cial y adunds, por ocbir pres «tos tolou los ancoianitw 

- $08, los coneurrentes remuelvon const tuíres en .uwita 

General Exteordinaria * con ul of: ito. de tuuter sole 

los siguientes puntos: Tnoj Tenetivición de la Conpoti 

Dos) Pliralón del pinea de exietencia de la, Compañlay 

Tres) ¿uocato de onvitel por oxmencación de exfáitos y 

tución y coiflración de los =otuclos iatatutosa AL eTog 

to, ostendo sanfomes os los nsinton >» teilayae y or el 

techo de «ue se oonstiteza vilidenmerte venta cunda Cugtoe 

gol sín ul requisito de convocotomia ¿ulilicol 

60, ss inotole la senién, meando noo de lo artonifoe 

ción que esnicoda al eprtículo dovelentos ochenta de la ? 

-de Compeitas».» Do Izacdiata la Presicdantea dectupa leal  



  

1, - Genta lastsinda lo segidn y entemndo e considiror el pris 

» 2 sor ¿unto del rouoríe anmifísota vue en visto de. la digo» 

. Y 3 lución de la Compeiióa por. hober Yonrceido su ninvo de 

3, 4 tenedos. y comesiare del sentir do todos los rue a 

Ceustisw . llei L mon La onsrena, nmociona rue se ronctivo la Compañía y mb 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil ho. 6 cs filo e oinenenta níñiós «1 plano de durecidn de Jo 

Mya Copstido e votación, la moción presuanteda por. la 
7 

8 vetora Irvded Enderteo de lina?d «es oprobada pop urnbrade 

, 8nd, do vatocs» Teto 08, la Jonta ROSTIVES Denctiveo 

10 La Commnifa y Lar en cinenanto eñon el muevo pleno de 

0 51 Grración de la nistose 

o: 0 to del oeten del cía, «mifesteido el señor Inpuriaro O 

, tel de lo Cormmotila on visto do les iuoraa. diproriciones 
4 

luw les cue setadan como conite? míniso de les Compoñdas 

: , anónimas la econtedad. da erinientos nil suereos quUeY- POr 

: 1 anecifsuirnto, vote a eoneitemaidn de la vupta la sie 

18 cortuente yonnacioldn us el 00 ¿tnl sm enmsenrtedo sn la 

0 19 gantihilod o Trepciontos 311 sucre de tal mueras, que 

Oo 20 emmedos ri corital wiponrto de borcientos 021 moros nás 

21 e mento, «1 60) to1/crotcodo a ln cuntidad de: tuíinder 

¿too ni] sueros; "me ol ausente +us se propone se divida 
22 , 

en treeciontea recionea oreainapics y noninatimra de un 
23 

24 ol] cueros cada unas cue lo eusertpción del eumento/ 

lenda do corToraleard con el derecho v»rororoiooni. y ye 
25 

rento «ue da corroernonelo e cata. mertonista, cotento a lo 
26 

: , ; preceptiedo «e et :ptfalo Clcnto noventa y cuntro de la 

Loy €e Cormálos; y "ny finnirnrates *) poro del au 
28



1 se senlisa por commamsación de oréditos.» vuesta a QUe 

aldensción de la sole la uoción presentadas la soilora 

Seolvána *ceuiyro Ardser ampertifiesta que bd de ecuondo 

- com el ausándo de ca: Atal «ana FOO que roxmcia, an fava 

del sosionteta Carlos Rammidl Ixvierica, el dervoko meva 

oíonal y preferento cus tiens on la susrcrivoida de las mi 

vos cocienes y, toos los derds neciondstas «Ñanifieater 

que gemunción a favor de euniyidara de odios, a la frnoe 

ción que sermulto em ol odu:uto de las urctoenes que a onda 

10 uno la corresponde de nenwrde a su derecho proporcional y 

" froferentosa Honetida a votución da toción oresmmtada po 

12 el ingeniero Unplos Meno2a2 Bopetto, la ¿unta por unani. 

mito RRSISIN TT:  Tinoye fit od cenital de la Comida Den 

auumertada en trescientos id wersez Dos.» Cue el aun 

13 

14 

do de oanitol se efeacid: rudlante la enxtialón de troscione 
15 - 

16 tos nociónes ovdinryráas y nomisatims de un rl maras on 

de wsy Tres.» Que el total de las noevas sociones por 
17 

18 vaolutad de todas y oedla uno de los acrolonistas, «pie 'a 

19 auserito asíz leo señora +aydeó sridorien de Rotsaldí, mus 

" epába ciento treirmia y ¿des nociones; el señor Ingutiero 
20 

Carlos Niinaidi Repaetto, cusoribe clonto cincuenta accio» 

21 - . 

22 ass el señor Garlos omaidti Fiuderica, —««wcribe nuovs 

aceiumes; lo aciorita oyded Roenaldi Immerioan, —nuscribo 
23 . 

steve apolonaas y, 01 Inzmieto Remaldo Eunmaldd Hepetté, 

puacribe das zoclomss.. Ú saa vue rmiedon asf amusecritas 

25   Las mevrus. trescientas :20L0m08 on mt icterridad y en los 

26 " 
provovailones dotersinedos unfricaawode por les uvulenistasy 

27 " 

Cueto.» Une ol oaylital orsí nuereutudo quedo f$i.o8do en 

28



00 

da contidud de cUINTENTOS MI. sUCBES, doblando cubrirse 

el monto por cocponmución de ceóditos de 1: sáícuicote nas 

poros 0) la exiiora faydof :nderioo de linualidá, par las 

    

    
    

      
          

    

a 

  

clouto treicta : «dos acciómos yt auseribe ¡pagu la. cuntie 

ded de ciento, treinta y «dos unid sucres yor cauubeoción 

del exfdito cue ticne a su fevor y quo la contabilidad de 

1) exncosa secistra n odepo «de la Camada Di; 

4 

NOTARIO 50. 
Guayaquil 

a 6 

      
      

    
    

       
      
    
    
    

  

inzouioro Carlos :analddi Boretto, por las cla 

Des que suscribe pura la caontided de cluata cincuonta 31 

- dueres pos com mención del orólito que tione a su Savor 

           
    
     
     
      

  

   

  

  

    

    

    
     
    

10 

O A -) cue la contubilidod de 12 aapeeso regiotra £ casco. de 

o: 12 la Compuilínz oj 12 seo “arios sonotul inderica por 

" 1 pueyo cesiones cue cuseribe poza la contidad de nuovo sl 

sal sueros por cas áboción dal enfitito cue tiono a su fuvos 

. 
j y or los olote acctonas uue snoe ¿be page la envtidosd Je 

t 18 aloto mil sgueras per cormoenamno? de. dul erédicto quo tione 

0 19 a su favor > vue de conter licod de :0 evpresa Pecisipa a 

0 20 cargo «de.la Coumciilas yy 0) 11 inundrro ticyncido loe 

2 mid epotto por das -20s sociones cun gusreriba paga da 

22 cuntidrd de as evi suerss por com. nsaslón del oréuito 

23 que time a 30 fovor y une la Contabilidad de la ouyresu 

a vezistra e corzo de la Compailnea", ixi0,0 de lo «ntoriara 

: - la vunta por treuilcidad,s 0 moción del seor tanloo Me 

: galas tocorico VIECUE O: Que tna vea porfoccionado el at 

- mato se dultar los mrvus tro ocioibao pcuimiosa, 1as que 

debaurín ser antrogodos a. los «ccionietas en ol núnero «ue 
28



ontorioruenite 

glo cificación de los ust:titos :9cinieay y al pespactos 

la soñorito avdeb domidl fadurios exporta de nauerdal 

$0 costa vunto y devido e 1n noccaldod de que la Conparfo 

Se rica cun esticutos vopndes y sus :veocaidados y a las 

10 potuales loyes, sonutfo a comiiuración do la sola, 

¡ tonto de la rulos), asberá yaurtitución y eouificación 
1 

ds los Ebdbitiutos Sociules ue ya es conocido de todos los 
12 

concurrentes. Luego e Laverge du liberado nolbrr vbBto 

   
13 

1a pertioniar, lors cecionictes PoR PE pan unmmudaridad Dew 

1s £amory usticmnir y LoMicienr los ratetatos Joctals de 

16 - conforiridiesi von al tenbo proseatado vue 0 dol tuna sue 

17 culata,  CLLoTA CUTOS DA LA Outras MV OREA CAVILIE Y 

8 MACANICAS Ssña * (la Co Yo o Ge Se Jer ANTIVITEO EM 

, R0= la socioced Uv 59 sotderns por cotos »urtatiutos su 

20 E PS CEPA O A 

siendo de natusidoza cid, de cucamidlajd sexta :+T1k 
21 DS, 

22 arirminai ca da el dut de Kisimmavil, 

25 - 

DL100 que ación Lo Loya 2 “303: ¡DGpe La Common: 

e ftondré por obyot0 dodne a lu constuucradós: y udibcis 
27 

28
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cián ea al mepalo, dicjoricida y cam ¿onasión de bivnes tale 
a 18 compra, 
cesyl wont: y 'explotoción de los misc:o0sp. af cono o la 

¿eisación y as notivid: lor concemicitca 01 rézginen de 

la proyiudad borisontal » id 0 les ¡ardlineiones O urbas 

" ¡ivucioids» ¿acá el eatd eri triieito de “ria3 objetis 

vo8) la Comparto vodrá ndeutrdr derechos mealon O ¡exo 

suelos y contener Sildyuelenas de dar, nosr o na bocery 

y en sonoeal vodol esanutop toda anta a € 

contento previsto o povalidóo ¿0 268 IA 0 du Lo natue 

alos ¿uebiloa 20 fuere, sal.civiÁdos cm cu 0d jeta 1 

sind o ee Peres nseorarmos o eofeendzantos mera sa mesa 

ecridadioitoy CP * PCIA El eupital de la 

cpoíifin os de culalontos mil sacras ¿Mvi:iódos mn cufntoatas 

cotos atbiaiadoe Y ma aatiyes de 1 111 sueves Sada 

wm. Lon *ft: los de lna_seciopnos sario Fi nadas por el 

Prosiinto y Serio do de Paoapolida y exda $£tilo puode 

come mp uma o varias acrlorreGs. Un la ue 50 refíocre 

atetraicoión pfanñidoa : anmul ción de las 

recionos, los aeclonictas se sutetovfn e, lxs Uisposicia 

132 ne un soe efectos so dotormaicon en ln Loy: de Como 

putos y en nto: Catotutosye  *STIZOLO  OARTO e EM CAN 

de inctumaciófa » ph da de ano o of tftoLos ve accion 

Bu ulticán otran en 20d narrtadind oo dos 1 trufoos O 

PpurnidaR)  provár. bailo ted ae enerito al. “irwmnbo dae la 

CoaiB y la Enioturtón dal 20:09 llennvio loo sil 

tua 2oepísttori a) putilieación por Leus v:-£aL congacua 

+HIVaS on uno alo Jos ¡uaiddicos de on.vor círeol ción de 

Cueyoraddy dem cviao teplcordo conocer 1 público da



1 «dida o destrucción «¿46l título o títuloss y qua us ya 0 

proeeder despaés de treinta dfas denuéa de le Úttáma pue     

          

  

ctonieta euodo respaneoble por vxexito unts la Conparía 

por at reclamo de cuntremier persona que ¿justitizue sa do» 

. recho sobre acciones que se aroyuraa destruidas Y perdida,» 

  

    
   

    

Yap 0nso de reclonaz de par biondos ne cotard a Jo rue 

auelva el. juas competentes» Yodob los garitos que se 000" 

sionacss serán de ounutea del ioteorosadoy» * ARTÍCULO vUlHe 

sh nta 

     

  

10 

     
      14 

El gobierno cupreso de le Carpoita eomvespande a la cuntal 

ordimirias. y Se rouniván en ul doisdlio princi, tel de 

a in e 
Compnifa, unto ea, de cada treinta y uso de Melenbro, 

    
15     
16 

17      
   

   18 

      

19 

20 

      21 

  

    

  

22 

      23 

     
  

para teutar de los asuntos ue de vouyaten ¿Ss mudado de 

25 
    . utas Hairerales Extruordinarás:      

   

26 

   
' Ficades en la Carvosotori4, ¿06 arreglo y Las disposia 

se eunicdn pora o0ocer y resolver do don omnitos. 08308 
27 
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nes estatutarias y legales.» Las Juntas Genorales serán 
  

vresididas por el Presidente y, a fulta de éste, por se 

  

  

  

SS z quel de los accionistas que eltjan los concurrentes, y 

Y, 
: 4 

Casta Fabi L LO OCTAVO, a La Junta “onoral de Accionistas, 4en pasa 
NOTARIO £o 5 

Guayaquil sus sesíonos ordinarias o extraordinarias, serd convosne 
  a 6 

de por el Geronto de la Compuñfa, por su propia inftoíati 
7 

¿ | va o a solicitud esorita del o los accionistas que repre 

| senten por lo menos el veínto y cinco par esento del enp: 

  

9   

o tal social, a fin de tratar sobre los asuntos específ: 
  

1 dos en su podimoita que, de no ese atondido dentro de 

0 | quínss días contados desce la prescntación y recibo de 1 

| solicitud eserisa, hien por que sa rohusars o ne ss hina 

  

  

13 
  

elere la Convosatoría, dará doreobo al o los accionis 

| poticionaríos pera recurrir a la Superintendencia de 

palífas, solicitando dicha convecatorin.» El Gorante o le 

14   

15   

16 

l, Cowisartos de la Compañfa, 1 solicitud de cunlquier acoip 
7 
    

uásta, deberán convocar a la sesión para conocer del Rh 
18 
  

lante anual y resolver sobro la distribución de utilidade: 

  

sá dentro de un plazo que fija la Loy y estos Estatutos 
0 19 

hd 20   

> para esoy sfectos, la Junta “enesal no hubliero sonocidn 
1   

2 de tales asuntos; Y» es dicha Convoestoria no 28 pro 
  

jeys o el pleso de quince días de prosontada la solicita 
23   

anto la “erancía o las Comisarics, tualquiesr acolonista 
24 
  T
V
T
T
T
T
 

podrá pedir a la tSuperintondencia de Compofila quo as 00n 
  

woque a unta “onerals pora lo cual acreditará su €   de acatonista.= EN caso de urgencia, los Comisarios pu 

27 
áen convocar a la sunto Yanerel.. Las Convocatorias a 

28 
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¿Juntas Gonorulos Ordinarias y Extraordineries se ha=rán 

modiante un aviso publicado en uno de los periívcdicos de 

  

    
  
        

    
    

   

    
   

   

  

pación, por lo menos, 21 fijado pera la reunión, salvo 
  

  

los asistentes aceptan por unanimidad la colebruetón de de 
  

¿unta, pues on este 0280, se entonderd vilidanonte 
  

titulda, en ovalquier tisapo y lugar del torritorío de 
  

la Repáblios, sía porjzuicio del derecho que tione ouazo | 
  

quiesa de los eccioniatas a oponerso a la discusión de lo» 
  

asuautos de los cuales ne se considors suficiontomente le 
— 

formado,» la convacatoria dobo dirigirse también a los 

  

  

Comisarios Principal y Suplentes que serán espotia=1 . | 
  

individuaimente convocados, «in quo sus inostetencias oap- 
  

  

sen la postergación de la ¿untas» 51 la cunta Goneral ” 

pudiore reunirse por falta do quoriua en la primera convo 

catorin, se provedorá a una sogunda convoeetaria, dentro| 

de un plew de treinta días de la primera foskho Fijado | 

paro da romibajo pudiendo variciso en la negunds convesar 

  

  

  

toria el o las objetos puntualimados en la pricuora,» 1 

deliboración y resolución sobra asunto no espociólicado en 
  

la convocatoría es mila, salvo las excorciones legn1os, | 
  L 

particularmente las que se roidcren a la susponsida, mo. 

  

  

mocidn y onjuiciamionto de administradores y revocación 
  HL 

roabremientos de Cámisarios,. ARTICULO HOVENO,w 1 
  

| sum que es voquíera pora que la unta Úeneral pueda deliw|     
  

berar debidamente constitulda en primora convocatoria añ 
  

ciends a unn representación uo nonor de la mited del onp: 
 



na 
LA 

1 tel pagado. Es segundo convocatoria la ¿unta se rounirá 

ea la convocatoria que se baga, salvo los canos de aumor 

ción de los Estatutos, no hubisre cl quorum roquerido, 

la focha £ijeda paga la primera reunida, ni modificar 

que se hagio» ARTICULO —DBLCIAO.= Cada una de las acafe 

nes liborades en que es divida el capital social, dor-á 

derecho a un voto en las suntas Úsnerales de Accioniztas, 

      
   
           

   

   

, 57 Es 
Cerotiari Heber pu LY 

NOTARIO $0, > 
Guayaquil    

   
10 

  

     
    

    

     

      
  

13 

2 

    13 

    

   
14 

15 

16 

AX    
118    

      
19 

      
         
       

     

pero ulnouno de los concurrentes títulares de varias accip 

nessa la ves, podrá dar votos conterapuostos entro sí,e 

los dec.siones de la ¿unta “eueral serán tomadas por mayo 

ría abuoluta de votas dol capiízad pagudo concurrento 

vo las excepciones que prevas la bey, y selvo los casos 

    
  

   

   

 



15 

16 

17 

18 

19 

de roforma de estatutos, prorroga del plego, aumento o 

disccínuoión del capital, umrtiscción de acolones a e 

go del capital, tronstormación de la Compañfa, reactivas 

ción de la Compañia en procoso da liquidación, — fusión a 

    

  

disolución de la sociodad antes dol voncialsato del plano 

oa que se requericd la mayoría del setente y cinco por cL4r 

- ta de los votos dol capital paemdos» ARTICULO DECIMO 

£IJGRO)* Todo accionista puedo hacerse represoantar par 

personas extrañas on las ¿untas Venorales de Acciondatas, 
  

sodíante podor conferido por escritura píblica o moviante 

eurta poder dirigida al “úsronte de la Compañfa,o Los ade 

mánistradores o Couisarios de la Compañía no puedon actuar 

como reprosentantos convencionales o voluntarios de los 

accionistas, poro 61d pueden abrar por «ellos en caso de q 

ojorsen $u representación lojal,eo ARTÍCULO UCI SE 

S0,» Corresponde a la vunta “ongral de Socionistes), a, 

años; b) Autorizar el otorgomiunte de padres que el P 
  

Bidonte o 41 Cerente confieren en rolación con los nogocía   o intorcses de la Compeitas ce) Uoterminar ul establecimid 
  

de sucursales e agencias «a otros lugares de la Hepiblica 

e LS Y PT 

dis-posicioney abligatarians para euntos que no ostuvi 

d) Aclarar lana dudas que se susciton en rolación con las 

so



- 019 

¡ previstos en las nisacez «) Fundación de otras Compañias 

y suseripolón o adquisición de acciones € participacios 

en sociedades; £) Autorisar la vento e hipoteca de los 

bienes Inmmoblos de la Conmpañfas ys €) Todos les dende 

aeuntos que lo estuvicren sometidos por disposiciones 1 

moral, pora un nerfodo p0/cinco años, / pudiendo sas vol 

apúñdas yy tendrá como quieres ser poctonista de " Qompi 

dobores y otribuciones las siguientes; 1) Repswosentar 

lugal, ¿udicial y extraJudicininente o la Compañía, 0» 

brando conjuntamente O separadamente com el Gerantos b) 

Presidir las ¿«untaa “cnerales y sutoriszas son «u fire 

el orinal de las actas de soesionos, conjuntanente con 

al Verente=Seerotarios 0) Firmar los títulos de las se 

ciones; 4d) *oomplazar sl Gerento de le Compañía en eme 

s0s de sucencia, falte o impodinonte tomperal dol Titus 

       
      

  

      
     

      

      
      
       

    

   
Y, 
7 4 

, 7 , 
estare Fedor ju L 

NOTARIO 50. 
Guayaquel 

   

    
   10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18     

  

            

    
    

lar de wa función, por onfermodad, yreruocía o cualquie 

6ñUSA, pudiendo setuar en este saso con todas 208 atrio 

buciones y doberos que sorresponden sl cargo de Gorente 

Y, 0) bjorcer los demás etríbucionos que lo confieren 

wo 

   
  

la Loy y ostos Eatotutos,.» ARTICULO DICIMO CUANTO, w     
El Geronto sert elecido por 1a ¿unta “oneral de Acoiani. 

      

  

tas para poríodo de cánoo años, y para el siercicio del 
25 

, cargo un se roquicvre sor o=ocionista de la Compañía. 
6 LA 

pen te trosentante lárelo Judicial y extro judicial» PS AS 

NS o á Bociodod obrunde sonayada a conjuntacente con 

Ñ ¡NAY, 

       

27 

28



   

  

      
    

  

  

    de la sáninistroción de la Compolila y, para ese ofeotos 

ra el normal desemvolvinmie:to del giro ordinario de la 
  

   

    

         
           

    

Compajifaz peros para las vontas e hipotocas de incuoe 

bles requiera autorización de le ¿unta *oueral de Acedo» 

pistas.» 11 Sorento estará oblisedo a coemplír con los 

deberes que iapone la Ley a los administra: oras y, par» 
  

ticularmentas 4 reprosentar a la ¿unta Goneral de Accio     
un informo rezonado aceron de la sio      cada ato, 

  

nistas. 

       
tuación de la Compañila, noompañado del Balance y del 

Inventerío dotallada y precisos asf como dar laorenta 

de pérdidas y Gonancias»= ¿PTICULO DCIMO .VINTO.w El      
     

   

  

   

    

       
       

      
    

   

Presidente y e1 Germtse, de cormón acusrdo y cuando la 

sonsádere convenicate y nosusarios desizmaría para los 

pertfodos quo elios fijon y que no podrán cor mayores de 

dos años, un Subroronto, —selinlándolo on el respootivo 

14 

15 

16 

      17 

las funciones que ae 11 osíigana dentro de 

  

nombruad anto y 

  

18 

19 las que no estarán la representación logul de la Compall 

Lee rommerncionos do los 

  

ARTÍCULO DECIMO SEXTO. 

  

   
naríos elogsídos por la conta Gonaral során soxalados per 

la propía ¿unto y aquellos dobarán permanecer of sus ea 

- gon haste sor lesaleasnto recmplasados,e ANTICULO DICZMÚ     
         

  

  

SEPTIMO, La ¿unta Genoral de Accionistas, cada año     
     

  

siguorá un Comisario Prinoipal y uno Eupíento, siendo 
  

     
    

sus facultades las que dotermína la Ley,» AFTICCIO — Dim 

        
   CIMO OCTAVO,» De las utilidades líquidos que resulten 

de cada ojerclcio económico se seporaré un poreenta,ja de



se que éste alcances su ATI Logal.> la cunta Coneral 

3 puede acordar una reserva ospecíalio La utilidad repare 

nz
 

Y, 4 tible »eorá distribuícdo entre los vuccionistas en proporción 

€, a, nr 

CGrestare Salieró L al vulor pagado de «ue acciones.» ARTICULO ULCIMO NO» 
NOTARIO 50, 

Lo VERO. -. Aparte de las osusce logales, lo Compañía podrá 
-. 6 

, disolverse eín antes del vencimionto del plazo couteompla 

do on estos Katututos, sl así la resuelvo la .uuta Cer 

ref Extraordinoria de Accionistas con una mayoría que 
9 

10 esté cons: ituída de ncuerydo con la provisto en 01 ortícs 

5 lo dscimo de vatos rstatutose La aicna ¿unta en que se 

o resucivo la disolución, designerd liquidador o liquida. 

soñalénicole las facultades que ls oborguen para 
13 

' ol cumplimiento de su misión.» No habiondo otro asunto 
4 

quo trutar, 80 concede rocueo para la rodacelén de veta 
15 

] acta y roinstalada la ¿unta so did loeture al presente 
6 

17 documentes el oual es aprobado on todas sus partes y 

é 18 sio obsorvasión algunas firmando para sa conetancia los 

19 concurceutes con si Presidente y Secretario que cortim 

ficas» (firmado) Nuydeé ¿uderica de nnaldi. —Proesidome 

2 ta,» (fizumado) Carlos Ranaldi inderioo. Accionista. 

> (£iruedo) lo des Rannidi. iónderisa. Accionistas (£inmaa 

do) itelvian Aguirro Arfaagas Accionistas. (firmado) 

logs Carlos toneldií Repottos SorenterSgacietario”,-» ES 

fial coyia del Libro de Actos quo mo fué presentado y « 

luego doevolví al interoeado,- "Sunyaquil, Agosto trein 

26 

7 ta dgail novuolentos setontae y tres. Señor ingontero 

Ca rlos Ranaldi epettes Ciudadie "luy solor nuestro»   28



Cámplomeo poner on su conosiniento que la Junte Gensrel 

        
   

    

de Acolonistes de ¡NVLESION o LLVILES Y M CANICAS Beñs 

(2CYNSA) en sesión colebrads el ¿fa vointe y move de 

los corrientos, prosgedió a nortbrario GURENTE de la Som     
  

ojoedad por el lapeo de Cánco alios y con toos los debo 

y atribuciones doterminmados on los bstatuatosa.» Le comu» 

aico su noabramieanto por la presente pare los fines cotje 

      
        

siguientes. ¿tontonente ,» (firmado) llaydes Enderiga 
  

de ¿“ionldd »y Hoyded Endericas de Ronalal a. Prosidotw     
     

     
0 te de Ipvoralones Civiles y Hocondeas ceder» Acepto el 

       
  
  

sorgo +«e [(fizaado) Carlos *omidi ss lngordcro Corlos 

fanaidi Repetto «==» (ueda inscrito el presente Nouberanios 

to de fojas troce mil cionto noventa y cinco a tross 

sál civato novonta y soís y amero Los mil doscíontos 

cimcuenta y tres dol Registro Pereantil , anotada bajo 

el aáaero troce all dosciontos uno del Heportorio." 18 

11 

12 

     

      
        

         

13 

14 

15 

    
16 

archivan los comprobentos de Registro y Desensa Maste     17 

Cuayaquil , Sepytienbra troco de mil novecientos    nal .- 
18 

           

   
sotenta y tres .- Lo certifico .- (firmado) ,. Sentiaw 

  

19      

   

     
        
    
     
   

go Castillo Varrodo », Doctor ¿088 Santiago Cagtillo 

Bu=proda +. . Registrador do la P"ropiodad del Cantón O 

.= ( Bay un sello )".« Son Capilos ¿+ El Presets 

20 

21 

   22 

te Contrate es encuentra Lxororado de teda clase de 

  

23   

puestos exsda Peoreto Ndmoro M£1 ochociontes, cuarate 

$a y ocochbo=»D , publisado en ol Registro Oficial Nduero 

de troce de Gotubre de 

     

    

Cuatrocientos ocuaronta y 208 y 

        
   má] novociontos setenta y cieta ¿» Por tanto, <l señer 

otorgunte so ratificó en el contenido de la Mímita Ao 

  

   

      
  



19 
e 5 

; sertaz yp habiéndole lefádo yo, el Notario, esta 0s- 

: critura,s en alta vozs de principio a fín, al otorgane 

mm
 

Ms
cz
a 

tes ¿ste la aprobó y f£izuó en unidad do acto, comigo. 

Y, a Doy fó.» (firmado) Carios Ranaldi Re» USdula Ciudedanía 

Crustan . Haba m Z Números esro nuave » Doro cora sotocientos veinte y sele 

NOTARIO sa 

Guayaquil mil euatrocientos cuarenta y nuova. - Cédula ¿ribuleria 
-ilo 6 

Ndmoros coro veiato y tros mi1 ciento treinta y cinco. 

$ Registro Vaico Contribuyonte Números 099002957 3001. Cóe 

dula Tributaria Nduero: Doscientos diez y siete all dose 

cientos treinta y oobo.» (firmado) cesdrio Lo Condos, 

    
Abogado Cesário La Conda Chiriboga. , Notario tuinto Sus 

plento de Guayaquil” ,+ENMEÓNDADOS + texto=»parcelaciones-»fi pe 

presente, »ENTRELTNEADOS 1 social=sor=cichtoventoriormente 

14 cunpliendo=a la conpra=a»sestatutaria y expodir resoluciones. 

minimo.» VALEN, "TESTADOSgwcdoesgeparasautoriscuaplinisnto» 

despudars-mento»nteráénimo», NO VALE,=: Lo | 

A 
OO 

E 

Se otorgó ante al, en £ó de ello confiero este TERCERA 
21 

2 COLVIA CERTIFICADA que sello y firmo en la misma facha de 

15 

16 

su otorgeniento,.» 

23 A 

2 dee po 
25 A $305 ——ory + + + 

e ON e 
de Sua QA, 26 oy 

e 

27 Certifice: Que en cumplimiento de la Reselución NO 7858, expedida el 

20 de Diciembre de 1.977 per el Intendente de Compañías, hey he ins» 
28



y 

Enero diez y nusye de mil nevecientes Menta y eche.» El Registrador Mer- 

om A JOA] Z 4 

tre Mercantil de mil nevecientes sesenta; 2.980 del mise Registro de mil - 

A 
tes setenta y siete; al margen de las inso ciones respectivas.- Guayaquil, 

Enere diez y mieve de mil novecientos detenta y eche.- El Registrader Mer- 

Certifice: Que cen fecha de hoy, he archivado una cepiía auténtica de esta - 

escritura pública, en curnplimiente de le dispueste en el Decrete 733, dic- 

tado el 22 de Ageste de 1.975 por el señer Presidente de la República, pu= 

blicade en el Registre Oficial número 878 del 29 de Agente de 1.975.» Gua 

yaquil, Enere diez p nueve de mil nevecia ktes setenta y echs.- El Regiatra- 

a (TOO: 
Registrador Mercentil del Cantón Guaysquil  


